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Panamá, 18 de diciembre de 200I.

Su Excelencia
DOMINGO LATORRACA M.
Viceminist,ro de Economía .

Señor Viceministro:

Nos complace ofrecer respuesta a su Oficio NoDdCp/OA/eee
de 4 de diciembre de 200]-, por medio del cual nos solicit.a
emitamos nuestro criterio respecto al- Convenio de Crédito con
cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo, que la Repúb1ica de
Panamá, a través del Ministerio de Economía y Finanzas,
SUSCribió CON C1 INSTITUTO DE CNÉOTTO OFICIAL DEIJ REINO DE
nspAÑe, hasta por l-a suma de Quinient.os Ochenta y Cuatro Mil
ochocient.os sesenta y Dos Dó]ares con so/roo de los Estados
Unidos de América (US$584, 8 62 .50) , más el 50? de l_a prima
CESCE, fondo que será dest.inado para la financiación de1
Programa de Equipamiento de Ambul-ancias Terrestres enLre el
Minist.erio de Salud y fa Empresa Españo1a fCUATRO, S.A.

AI respecto le manifestamos que de conformidad con 1o
est.abl-ecido en el artículo 195, numeral 3, de l-a constitución
Po]ítica de l-a República de Panamá, ef consejo de Gabinete
tiene entre sus funciones: .,Acordar la celebración de
contratos . . . " , de 1o cual se desprende que para l_a
celebración de un conLrato de Préstamo es menester que e1
mismo se someta a l-a consideración de dicho organismo
Estatal, de al-lí que no requiere de la aprobación del- órgano
Legislativo.

ASí MíSMO, EI INSTITUTO DE CRÉDITO OFICIAL DEL REINO DE
ESPAÑA, es un organismo con personerÍa jurídica a nivel
internacional y por ende, Ios cont,ratos que se suscriban con
el- mismo, están sujetos a l-as normas que regulan el Derecho
fnternacional Públ-ico. Debido a su creación como
organj-smo de carácter i-nternaciona], cuya organización,



estructura y gobierno interno es acept.ado por todos los
Estados, que han admitido su calidad de Ente Internacional-
de Derecho Púb1ico, las cont.rataciones gue se cefebren con e1
mismo se hacen en iqualdad de condiciones.

Se observa que previa 1a celebración del Convenio de
Crédito con cargo aI Fondo de Ayuda al Desarrollo, fue
expedido el Decreto de Gabinete No.16 de 29 de agosto de
2001-, por el cual se autorj-za la celebración de dicho
Convenio de Crédito y se especifican sus cláusuIas, entre la
República de Panamá y e] rNsTrTIIfo DE cRÉDrTO oFICIAL DEL
REINO DE ESPAÑA debidamente publicado en Ia Gaceta Oficial
No.24,381 DE 5 de septiembre de 2001.

Igualmente, en este j-nst.rumento jurídico se designó al
Ministro de Económica y Finanzas, como funcionario facultado
para firmar eI Convenio de Crédito en nombre de l-a República
l^ n^-^*<uE rarrailta.
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Texto del Convenio de
Panamá y el Instituto
España.
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Crédito entre la
de Crédito Oficial

Ia opinión
a través de

su fundamento
que han sido

Repúbl ica de
del Reino de

Además, e f Convenio de Crédit,o recibió
favorable del- Consejo Económico Nacional (CENA)
la Nota No. CeNa/:Og de L4 de agosto de 2001.

En consecuencia, la presente opinión tiene
jurídico en los siguientes instrumentos legales
revisados por ef suscrito:

Decreto de Gabinete No . L6 de
por e1 cual- se autor iza la
Convenio de Crédito, publicado
No .24, 3 81 de 5 sept iembre 2 0 01 .

29 de agosto de 200I,
celebración de dicho
en 1a Gaceta Oficial

Nota No CENA/308 de L4 de agosto de 2007, medianLe l-a
cual el Consejo Económico Nacional-, emitió opinión
favorabl-e para 1a celebración de dicho Convenio de
Crédito Complementario.

Por tanto, ef Convenio de Crédito celebrado entre 1a
República de Panamá y el INSTTTUTO DE CnÉortO OFICIAL DEL
REINO DE gspAÑR, ha sido autorizado de conformidad con
las normas que rigen esta materia, y los derechos y
obligaciones que surjan del mismo son válidos y exigibles de
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conformidad con los términos estipulados, y los funcionarios
que 1o rubrican son 1os autorizados legalmente para firmar en
nombre de l-a República.

Esperamos de este modo, haber atendido debidamenLe su
solicitud; nos suscribimos de usted, con la seguridad de
nuestro respeto y consideración.

Atentamente,

AIma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración
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